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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 429 

SESION 

DEL DIA 4 DE OCTUBRE DI{ 1811. 

Principió por la lectura de la sesion del dia ante 
rior; del estado de las fuerzas sutiles, del 1.. Y del 2 de 
estemes, y del parte del general del cuarto ejército, del 3. 

Se di6 cuenta de haber elecido el Consejo de Re- 
gencia al mariscal de campo D. José San Juan para 
hacer la averiguacion decretada en 2.5 del pasado mes 
sobre Ia retirada del tercer ejbrcito en los dias 9 y si- 
guientes de Agosto; y se acordó se contestase que las 
Córtes quedan enteradas. 

Se di6 cuenta igualmente de un oficio del Ministro 
de la Guerra, dando parte de que el Consejo de Regen - 
Ci6 habia nombrado capitan general de Andalucía Y ge- 
neral en jefe del cuarto ejército al teniente general 
Conde de La Bisbal, y al de la misma clase, Marqués de 
@Qigui, por general en jefe del tercero; y que habia 
determinado asimisko, que ínterin ae presenta en este 
destino el Conde de La Bisbal, se encargue de la capi- 
ua general de AndalUcia el gobernador de esta pla- 
za D. Juan de Villavicencio, y del mando del cuarto 
ejército el mariscal de campo D. Luis Wimphen, jefe 
del Qtado Mayor del mismo. Y ac acordó que se con- 
kb fique 188 Córtes quedan enteradas. » 

f% 8eñdó la hora de Ias doce de la mañana en se- 
eion Nhlioa, para que el Ministro de Marina informe 
áS- k sobre asuntos de su ramo 

8e leY UU Oficio del MiUistro’de la Guerra, inck- 
yendo uua consulta del Consejo Supremo de la Guerra, 
relatiVa fí la Causa suscitada contra Luis Bueno Pia- 

montés, y cómplices, sobre espionaje;y con motivo de 
haber remitido este expediente el capitan general de 
este ejército B la Audiencia de Sevilla, por creet que 
en virtud del decreto de las Córtes de 18 de Febrero de 
este año pertenecia exclusivamente 4 las Audiencias 
territoriales el conocimiento privativo de las causas de 
in5dencia. El gobernador de la plaza habia hecho pre- 
sente las fatales consecuencias de dar esta inteligencia 
al decreto referido, no pudiendo ser responsable de la 
plaza, si no le era privativo, conforme á ordenanza, el 
castigo de estos crímenes. La consulta del Consejo abra- 
zaba este particular, siendo de dictámen el Consejo de 
la Guerra que no podia ser la intencion de las Córtes 
derogar de modo alguno la ordenanza militar. Se ley6 
la consulta, y enteradas las Córtes y discutido el asun- 
to, se resolvió que devolviendo el expediente, se diga al 
Consejo de Regencia, que siendo la verdadera inteli- 
gencia del decreto de 18 de Febrero la que manifiesta 
el Consejo Supremo de la Guerra en contestacion B la 
consulta, dé las órdenes correspondientes para que, con 
arreglo á ella, se lleve á efecto en todas sus partes cuan- 
to propone dicho tribunal. Y tambien se acordó que el 
Sr. Aznares extienda la minuta de un decreto declara- 
torio, á 5n de que se eviten semejantes equivocadas in- 
teligencias en toda la extension de la Monarqnia. 

Y se levantó la sesion .=Bernardo, Obispo de Ma- 
llorca, Presidenk- -Antonio Oliveros, Diputado Secre- 
tario .=Jo& de Zea, Diputado Secretario. 
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